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Uno. Huelva, mixto, avenida de Pío XII.
Dos, Ponferrada (León), mixto número dos.
Tres. Salamanca, mixto ...-Torres Villarroel,,:, Barrio de la Vega.

Artículo segundo. - El rnstítuto NacionAl de Bachillerato
masculino ..Sorolla», de Valencía. se transforma en mixto con
efectos del próximo curso académico mil novecientos setenta y
tres-setenta y cuatro.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Educacíón y Ciencia
Se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución del pre.;.
sente Decreto.

Así lo dispongo ·por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El J\línistl"O de Educación y Ciencia,
JULIO RODRlGUrZ MAF~Tll\EZ

DECRETO 2226/1973, de 17 de a,qosto, por el Que se
declarnn de ~interés social» las obras de CO/1.strw:
ción del Colegio "Sagrada Familia"', pam impartír
la,,; enseñanzas de E. G. B:, B. U, p, y C. 0, U., que
~uponclrá la creación de 1.200 plaza.s escolares, cuyo
e,ypecliente es promovido por don Juan Manuel To~

más Scinchez, Director Técnico del citado Centro.

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Como,e
je de Ministros en su reunión del día diecisiete de agosto de
mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO;

Al"tículo único.~Se dec1arfln de "interes sociUl." a tenor de lo
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuaLro y en Decrete de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el
de la expropiación forzosa, las obras de construcción del Cole
gio «Sagrada Familia", para imp8rtirlas Enseñanzas de E. G. R,
B. U. P. y C. O. U.• que supcndrá la creación de mil doscientas
plazas escolares, cuyo expediente es promovido por don Juan
Manu\."'l Tomás Sánchez. Director técnico del citBdo Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a· lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos se
tenta, de cuatro de agosto, General dE" Educación y Financüt
miento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dispongo por el presente D0crpto, dado en La Co
ruña a dieci.':;iete de agosto de mil no"ecientos setenta y tres.

FR ANCISCO FRANCO

El Ministro de EduCFlci6n y Cicm:ia,
JULIO RODRIG VEZ MART1N EZ

DECRF.TO 2327/1973, de 17 de agosto, por el que se
declaran de «interég secial» las ;iueV08 ohras c!e
construcción de un edificio con desUna a alberqar
el actual "Santo Hospital Civil del Ggneraliswto
Pro/leo", de Ba5urto (Bilbao). en Leiona. Centro que
imaartirci docencia clínica en re/ación con la Fa·
cultad de Medicina de aquella Universidad,cuvo
expediente es promovido por don Jarqe Oraso }'
Carcra Ogara, en su calida,d de Presidente de la
Junta de Caridad de dicha [nstitución.

En virtud de expediente reglamentario, a propuc.sta del Mi.
nistro de Educación y Ciencia y previa c>liberación riel Con·
sejo de Ministros en su reunión del dia diecisiete.le agcsto
de míl novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único.~Se declaran de «interés soci.'J.~". a t-enor de
lo establecido en la Ley de quince de junio de mil novecientos
cin(.uenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de
mU novecienlo5 cincuenta y cinco, a todos los efectos, lasobra:s
de ccnstrucción de Un edificio con destino a aIúergar el actual
..Santo Hospital Civil del GeneraIísimoFrancoio. de Basurto,
Bilbao, en Leiana, Centro que impartirá docencia clínica' en
relación con ]a Facultad de Medicina de aquella Universidad,
cuyo expediente es promovido por don 10qe Olaso y García
Ogara en su calidad de Presidente de la Junta de Caridad de
dicha Institución.

Los efectos de este Decreto se ·'flbrÉm de entender ccndi·
donados a lo establecido en la LBY catorce/mil novecientos

setenta, de cUatro de agosto, General d'3 Educación y Finan
ciamíento de la Reforma EdUcativa, y disposiciúll\>s que la
desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eil La Co
runa a diecisiete de agosto de mil nOVdCle:ntf)S setenta y tres.

¡"R.~NCISCO FRANCO

El. Ministro de Educación y Cíe'ncia,
JULIO RODRlGUEZ MARTINEZ

DECRETO 2,'¿28/1973, de 17 de agosto, por el que se
declaran de .. interes secial" las obras para la cons
trucción de un edificio escolar de En::eñanza Gene
ral Bdsicade ocho unidades, denominado «Acaden~ia

Singuerlin», que supondra· la creación de 32Q pues
tos escolares, cuyo expediente es promovido por
don Luis Jarne Asensio. Maestro, en calidad de pro
pietario titUlar de la citada Academia, sita en San·
ta Calorna de Gramanet (Barcelona?

En virtud· de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nÍstro de EduCaCión y CienCia y previa deliberaCión del Consejo
de- MiilÍstros en su reunión deldfa diecisiete de agosto de mil
noveCientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo úníco.-Sedeclamn de ~interés social". a tenor de lo
estableCido en' la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos. excepto el de
la expropiaCión forzosa, las obras para la construcción de un edi
ficio escolar de Enseñanza General Básica de ocho unidades, d"}~

nominado ..Academia Singuerlin... que supondrá la creación de
tresCientos veInte puestos escolares; cuyo expediente es promo
vido por don Luis Jarne Asensio, Maestro, en calidad de propie
tario títlilar de la' citada Academia sita en Santa Coloma de
Gmmahet, en Barcelona. .

Losefeetos de este D~c~etose habrán de entender condiciona
dos a lo estElblecido en la Ley catorce/mil noveCientos setema,
de cuatro dé agosto, General de Educación y Financiamiento de
la Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de roU novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO RODP.IGUEZ MARTINEZ

DECRETO 2229/1973, de 17 de agosto, por el que !6
declaran de .. interés social" las abras de construc
ción del Centro _Colorin del Monte Colorado." de
Educación Preescolar. que se halla ubicado en Pue
bla de VallOna (Valencia), para impartir Enseñan
za Preescolar. que supondrá la creación. de 200 pUes~

tos escolares, cuyo expediente es promovido por
don Luis Ferrer Lonjedo y don Juan Modesto Cas
tro Oliver,

En virtud de expediente reglamentario, a prQPuesta del MI~
n1st1'o de Educación y Ciencia y prevía deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día diecisiete de agosto de mil
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo únkb.--Se declaran de "interés sodal». a tenor de lo
establecido en la Ley de quince de juJio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el de
expropiación forzosa, las obras de construcción del Centro -Co
lorin del Monte Colorado" de Educación Preescolar. que se halla
ubicarle. en Puebla de Vallona (Valencia), para impartir Ensenan
za Preescolar. queslipondrá la: creación de doscientos puestos
escolares; cuYciexpediente es promovido por don Luis Ferrer
Lonjedo y don Juan Modesto Castro Olivero

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condiciona
dos a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos setenta,
de cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento de
la Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
,a diecisiete de agosto de mil novecIentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JULIO RODRIGUEZ MARTINEZ


